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  Project finance, el innovador modelo
de financiación que allana el camino hacia la 

independencia energética y la sostenibilidad   

En Triodos Bank potenciamos modelos sostenibles 
aportando soluciones de �nanciación de energías renovables para 

luchar contra el cambio climático y reducir costes energéticos.

Puedes contactarnos a través de nuestra web:
Triodos/Renovables

Visión inicial: el promotor identifica la oportunidad 
del proyecto y desarrolla el plan para la instalación 
de autoconsumo. 

Creación de la SPV:  se crea la denominada Sociedad 
Vehículo Especial (SPV), eje central de cada etapa, 
para llevar a cabo todo el proyecto.

Evaluación financiera: se elabora el Project Finance 
y las entidades financieras evalúan la viabilidad del 
proyecto y los riesgos.

Construcción de la instalación: con el apoyo 
financiero asegurado, se lleva a cabo la construcción
de la infraestructura.

Generación de energía: la instalación se pone en 
marcha y comienza a generar energía, facilitando el 
camino para la autosuficiencia energética. 
 

Contratos estables: la SPV y las empresas 
autoconsumidoras firman contratos Power Purchase 
Agreement (PPA) que mantienen estables los precios 
de la energía y consolidan la estabilidad del proyecto.
 
Retorno de la inversión: gracias a la venta de la 
energía generada se paga la deuda con las entidades 
financieras y los inversores obtienen los frutos de 
su inversión.
 
 Continuidad y prosperidad: mientras la instalación 
sigue operando en el transcurso del tiempo, continúa 
generando ingresos para el promotor y abre las 
puertas a un futuro energético más independiente 
y sostenible. 
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Funcionamiento del Project Finance 
en autoconsumo:

conoce conoce las fases de este
innovador método de financiación

Agentes clave del Project Finance 
en autoconsumo: 

conoce los protagonistas que
 impulsan la transición energética

Financieros innovadores: 
entidades financieras e inversores que creen en el 
potencial del proyecto y proporcionan el capital 
necesario para que prospere. 

Operadores comprometidos:
se encargan de la explotación de la infraestructura 
construida y de su mantenimiento.

Constructores expertos: 
responsables de instalar la infraestructura necesaria 
y hacer realidad el proyecto.

Consumidores empoderados:
clientes y empresas autoconsumidoras de la energía 
generada por la instalación de autoconsumo.

Promotores visionarios: 
accionistas con visión de futuro que inician el proyecto 
de la instalación de autoconsumo.

Sociedad vehículo (SPV), la estrella del proyecto:
la entidad creada con el fin de llevar las riendas del 
proyecto, encargada de la gestión, de contratar la 
ejecución, obtener financiación, remunerar a los 
promotores y más. Recibe los flujos de caja y hace 
frente a la deuda contraída.

Constructores y
 Proveedores

Consultores 
y Asesores

Sociedad Vehículo 
Proyecto Autoconsumo

(SPV)

Clientes o Empresas autoconsumidoras

Promotores o 
Accionistas

PPA

Financiadores 
(entidades bancarias

e inversores)

Project Finance:

Tipo de producto que
permite financiar un 
proyecto mediante 
los flujos de caja que 
generará en el futuro, 
sin más garantías que 
el propio proyecto

Descubre el innovador modelo de financiación 
Project Finance para autoconsumo:

https://www.triodos.es/es/nuestros-sectores/energias-renovables/fondos-europeos-perte/contacto-energias-renovables

